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®i escri nra^u, /™^’^ ,*'^ ™ mumcipaies ningún documento 
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eite de loa derechoe do iimereión de loe
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SUSOHIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P».ieü>8.
Dûmes................................... 9
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................16 üO
Üu aOo..................................83

Ifim^o »vtíto, 38 
Be publica todos loe di a

PDuaA ce CÓRDOSA pbibw».

Un mes. -.............................4
Trimestre............................. 11 25
Seis meses.....................  . 22 60
Daafio.................................. 46

^íiew» de peseta. 
1, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y Sécrétai os reciban este “BOLETENn djs^ndrán que se fijo 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pubKcar 
en Jos Boletines Oficiales se han de remitir tú Jefe política 
respectivo, por cuyo, con dueto se pasarán á loa editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.^
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reaponsabiüdsd, de conservar los números do este Boletis, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verit- 
carse al final de cada año.

Advbbtencia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido do base.para le.subasta, no se insertará 

! ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que antee 
, de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
1 aón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de 
i números sueltos á 88 céntimos.

frtsiúEúcia del CoDseie de Ministras
(ffodeía del 25 de Junio)

88. MM. el Rey y la Reina 
«gente {Q, D, q j y Augusta 
eal Pauulia, continúan en esta 
^e, sin novedad en su impor- 

^«ute salud.

MINISTERIO DE HACllíNDA

Núm. 1621

REGLAMENTO
COBUAt^ ’MPOSldÓ», ADurSISTBACIÓN y 

«ZA DB LA OONTMBUOIÓN INDDS- 
TBIAL Y UB COMEECiO

CAPÍTULO V 

declamaciones de agravios

(CONTINUAOIÓN.) 

bien * P'^nier caso ee acordará, tam
bad á*** “‘•y°fí® de votos, ei la oaiifci- 
bav hacienda la redneoión gae 
n,^ ’* “’®’^’® ^* reclamante se ha de 
miJ''ó^^^^ ^*^^’^® ^°® indivídaofi del gre- 
niante’^^^''^^'’^ ^ ”“° ^ varias úaioa- 
J08 eínd’^® ®®y® ?®° ’®® propondrán 
do la '°°^ y olaeifioadores, ezpreean- 
^a ‘^°® ^®’’^ eeaslarse à oa- 
®''bre°’ ^®"°’”'®’’^® tambien el gremio 
«adog *^’ deepués de oir á los intere
ses ni ^“?® “isma forma prevenida en 

^parrafee anteriores.
^oía8 ^^ ^°^^ *^'^^ ^^ ^® levantarse de 
^olehr ^ T^* ®®® ^® ^®® sesiones que 
’indino ^ gi^emio, y gug firmarán el 
dog ° ■PfMidente, un elasifioador y 
gr^j^.^f ® tnenos de los individuos del 
®¡anic^** ^^ ^aráu constar tojas las re- 
Ï*aba j***®®® *5 pfoiesfas concretas, bajo 
^as 5®’^^''d, no ineertándose sino 
®®a fu *T®®®® ^eobae y las resolucio- 
®’‘'8an*^ ^“Ieotad88 que sobre ellas re-

Úel
^°*’tt)a '®*®^® modo se hará contar la 

®® ÍUe se distribuya la cantidad 

rebajada á alguno ó elgeuos da los in- 
í dustríales reciamantes. {

Si no hubiere reolamaoión ó proles- j 
la, 86 hará oonstar asi en dicho dooQ- 
manto. j

El gremio celebrará, previas cita J 
oiones de opa sesión para otra, todas , 
las que sean nebesarias para resolvér 
dentro de un término qua no pasará de * 

j diez diac, á contar desde Iu primera í 
que verifique, cuantas reclamaciones ; 
se presenten, y una vez terminadas re ( 
mitirá el repartimiento ai funoionarío } 
que forme la matríouia, aoompaflando j 
las actas originales levantadas durante j 
el juioio de agravios.

Toda reclamación hecha y atendida 
en diferente forma que la establecida | 
en los párrafos precedentes, será con- j 
siderada como nula. í

Art. 99. La Administración de Cou- 
tribuciones, ó los Alcaldes, en su caso, l 
á medida que vayan recibiendo los re- j 
partimientos gremiales, procederán á 
su examen, y no prestarán su aproba- 
oión á los que carezcan de los requisi
tos siguientes: el acta de bases á que 
debe enjetaree; que esté firmado por 
el Presidente, síndicos y olasificadores; 
que se acompañe al mismo un ejemplar 
del periódico ea que se insertó la con
vocatoria, para ezsminar!o y celebrar 
juioio de agravios; ana papeleta del 
citado personal; las actas de las sesio- | 
nee celebradas con tal motivo, ó en su « 
defecto, la en que se acredite que no ; 
hubo reclamaciones, y que roana las j 
demás ciroanatancias que prescribe el i 

• regiameato. }
Reepeoto á los pueblos en que no j 

habiere periódico, deberá unirse un * 
ejemplar certificado del cartel en que J 
86 hizo la coavotaria, y si ésts tuvo 
lugar por pregones, se acreditará en 
igual forma este extremo, corno así 
bien que el reparto estuvo expuesto al 
público.

Loe qae carezcan de algunos de es- j 
tos reqo,sitos no serán aprobados, pro

cediendo inmediamente á subsanar Ia 
falta.

Art. 100. Las reclamaoiones que 
intenten loe contribuyentes desatendi- 
doa por los gremios, se interpondrán 
para ante la Uelegaoióc de Hacienda 
de la provincia dentro de los diez diaa 
sígeientes al de la fecha en que se be
biera terminado el juicio de agravios, 
y los Administradores de Contribucio- 
uca ó ico Aloftldoe, Begún los casos, las 
admitirán ai van acompañadas de los 
juatifioantea de que trata el artioclo 
102, pasándotas, sin demora, con sus 
anteoedentea y con iefortne razonado 
á la Delsgaoión de Hacienda en la pro
vincia, para que sobre ella recaiga el ' 
procedente acuerdo, siempre que ee l 
funden en alguno de los casos siguien- f 
tes: f

1 .® Eu habersa traspasado al hacer 1 
la fijación de cuotas loe límites marca- | 
dos en el art. 94, bien sea respecto del 
industrial reclamante ó de cualquiera | 
otro ti otros del mismo gremio. É

2 .“ Eu no ejercer el que reclame la ? 
profesión, arte, oficio, industria ó oo* ¡ 
meroio que 80 haya tomado en cuenta ■ 
para el señalamiento de la cuota. |

3? En haberse faltado á las bases { 
generates fijadas por los aindioos y ola- : 
sifioadores para el reparto, ó presoin- ! 
dido de tas cironuetancias que para el 
mismo hayan debido tenerse en ouenta, 
con arreglo al art. 94.

4 . íJu uo haber estado el reparti
miento expuesto á disposición del gre
mio durante los cinco días completos 
que han de mediar desde la convoca
toria para la junta de examen y juicio 
^® agravios hasta la celebración de í 
ésta. i

5® En aparecer notablemente per- 
jodioado el industrial comparado con 1 
otros individuos de] gremio, siempre 
que el perjaioio se demuestre por el 
interesado,

■ Art. lOl. Fuera de los casos men- 
otouados en el artioulo anterior, las re- 
Bülaoionea de los gremios sobre señala-

miento de cuotas serán inapelables; y 
tampoco procederá reoíamaoión por 
niagnu metivo cuand'' el interesado 
no hubiere formulado su pretensión 
ante el gremio durante el juicio de 
agravios.

Art. 102. Las reclamaoiones do 
agravio absoluto serán acompañadas 
de certificados ú otros documentos que 
aoredibea las utilidades adquiridas en 
el año económioo anterior, y no serán 
atendidas sino cuando esas utilidades 
resulten gravadas ea más del 16 por 
100.

Soto servirán como jusfifioante de 
dichas utilidades los libros llevados 
con arreglo al Código de Comercio, 
certificados expedidos por los síndicos 
y clasificadores de Jos respectivos gre
mios, con vista de los documentos fe
hacientes exhibidos por los interesa
dos, y en algunos casos, certificados de 
exportaciones hechas por las adaanaB, 
ó de remesas por ferrocarriles, expedi
dos por fuaoionarios públicos compe- 
téntemente antorizados para ello.

En el caeo de que la reoíamaoión de 
agravio reúna dichas circunstancias, ha 
de oirso necesariamente á los síndicoe 
y olasificadores, únicos competentes 
para apreciar las utilidades de sus com
pañeros, sin que en ningún oaso pue
da obligárselee á demostrar aquéllas, 
pues basta que sean presnmibles, toda 
vez que la demostración de agravio 
compete sólo ai que reclama.

Para las reclamaoiones de agravio 
comparativo se exigirán justifioaoiones 
análogas.

Art. 103. Las Delegaciones de Ha
cienda examinarán las réclamaoionee 
y ei no reúnen todas las oondioioneB 
que para su admisión señalan los artí
culos precedentes, las declararán inad- 
mieibles, fundando su acuerdo y noti- 
fioándolo á los interesados en el plazo 
y formas generales para todas las no- 
tifioaoicnes.

Si las reclamaoionee son admisibles 
por reunir todos los requisites al efeo-
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to exigidos, se ouirán á ellas loa ante
cedentes de referencia necesarios para 
su despacho, y se tramitarán obser- 
vendo, en cuanto puedan aplicarse al 
caso, Ias disposiciones del reglamento 
de procedimiento vigente, teniendo eu 
cuenta que ha de darse audiencia en 
el expediente á los síndicos del gremio 
respectivo y at industrial ó á los iu- 
dustriales con quienes el reclamante 
■entable comparación, sí fuese compa
rativo el agravio formulado.

Cumplidos estos trámites, la Delega
ción de Hacienda, á propuesta funda
da de la Administración de Contríbu- 
oio’í6B, acordará lo que estime proce
dente, con arreglo á las disposiciones 
de este reglamento.

Lo acordado surtirá efecto á los fines 
de la cobranza de las cuotas individua
les, sin perjuicio de notiñoarlo en de' 
bida forma á los interesados, quienes, 
según la cuantía de la reclamación, po
drán alzarse al ilinieterío ó ála Direc
ción genera! de Contribuciones, en el 
improrrogable plazo de quince días, 
-contados desde el siguiente ai de Ia 
notificación de dicho acuerdo.

Art. 104. Cuando la reciamación de 
agravio hecha por industriales de cla
ses agremiables sea objeto de acuerdo 
administrativo favorable al interesado, 
ó quede resuelta de igual modo por 
resolución firme con anterioridad á la 
recaudación del primer trimestre de la 
contribución, el importe de la rebaja 
en la cuota del agraviede se repartirá 
recargando proporción a Imen te las cuo
tas de todos los comptendidos eu el 
repartimiento en que se produjo dicho 
eftt*vio, tanto en el caso de haberB6 
heoho el repartimiento por el gremio 
mismo, como en el de haberío hecho la 
Administración ó el Alcalde por virtud 
de lo dispoeeto ea el art. 91.

Cuando el acuerdo de la Adminis
tración ó la resolucíún firme sea favo 
rabie al agraviado, pero posterior á la 
reoaedaoioQ del primer trimestre, el 
importe de la rebaja en Ia cuota del in
teresado se cargará al gremio como au
mento de cupo en el año inmediato si
guiente, expresándolo así en el cargo i 
que oportunamente se fije y pase al i 
gremio.

Igualmente se abonará ó cargará el 
mismo la diferencia que resulte entre j 
las cuotas gremiales declaradas fallí- ! 
das y las que correspondan con arreglo 
á tarifa á los respectivos industriales^ 1 
según aquéllas sean menores ó mayo- j 
res; y tanto el aumento como la dismi- ! 
nuoión que reaulten de la liquidación 1 
se repartirán entre los individuos que ! 
formaban el gremio en dicho año.

Serán responsables directos de la in- 
observanoia de esta disposición el Ad 
ministrador de Contribuciones y el ofi- 
®i®l ú jefe del Negociado respectivo.

Clascsno affremiadas !
Art. 106. Eu lu designación de cuo

tas de estas olajes, cuyo servicio co
rresponde á la Administración y á los 
Alcaldes y también cuando estos fun
cionarios hayan hecho los repartos de 
alguna clase agremiada, en cumpli
miento del articulo 91, las reclamacio
nes de agravio se ajustarán á lo que 
disponen los artículos siguientes. 1

i 
i 
t

Art, 106. El funoionario que hubie
re formado la matrio Ua de oada clase 
de industriales aounoiará al público, 
per medio de cárceles y pregones en 
los sitios de costumbre, ú se trata de 
loa pueblos, y además por medio del 
Boletín Ofioial en las capitales de 
provincia, que durants diez días, con* 
lados desde Is publicación del anuncio, 
las matriculas de que se trata aa hallan 
de manifiesto en sus respectivas ofici
nas para que los interesados puedan 
enterarse de su olasifioación y cuota, y 
hacer dentro del mismo plnzo la recia 
mación que estimen oportuna.

Art. 107. Las reclamaciones que 
presenten dichos industriales dentro 
del término señalado en el artículo an
terior, habrán de fundarse en inexacta 
clasificación, ó en error en la ouata se* I 
halada. Si se trata de algún reparto de J 
clase agremiada, hecho por la Adminis- ! 
tración, la reoiamaeión se fundará ne 
oesariamente en alguno de los casos 
1.’, 2,“ y ñ.® del artículo 100.

Loa funcionarios que hayan formado 
la matricuia respectiva admitirán las 
reclamaciones, y tas pactarán sin demo
ra á la Delegaoíón de Hacienda con to
dos sus antecedentes; y si además de 
estar presentadas en tiempo se ajustan 
á lo diapuesto en el párrafo anterior, y 
van, en su caso, acompañadas de los 
justificantes que marca el art. 102, la 
Delegación de Hacienda procederá, se
gún que sean ó no admisibles, del mo
do que se determina en el articulo 103, 
notificando también lo que acuerde el 
interesado en la forma que establece el 
reglamento de procedimiento.

Art. lUti. Lías reclamaciones contra 
los acuerdos de la Delegación se im
pondrán per los interesados ante la 
Dirección general de Contribuciones ó 
el Ministerio de Hecienda, según la 
cuantía del aeunto, en igual plazo y 
forma que loe expresado en el artícu
lo 103 respecto de las clases agremia
das.

CAPITULO VI

Reclificación y aprobación de las 
viairículas

Art. 109, Reunidas las matrículas 
parciales de los gremios y las de las 
oleses no agremiadas, la Autoridad en
cargada de former la matrlcota general 
la redactará dentro del término fijado 
por la Administración y la remitirá á 
la misma, acompañándola con nns co
pia, con los recibos talonarios, exten
dida su matriz, y con las listas cobra- 
tories.

La matríonU y les listas oobretorias 
se formarán con arreglo á los modelos 
números 3 y 4.

Art. 110. La Administración pro
cederá al examen de las matriculas y 
devolverá la que ofrezca reparos á 
quien la hubiese formado pare que la 
rectifique, señalando á este fin un pla
zo prudencial.

Las matrículas serán reparadas en
tre otros casos:

1 .® Siempre que la fijación de cuo
tas se haya hecho por distinta base, ó 
por número de habitantes que no sea 
el que corresponda.

2,* Cuando resultan equivocadas las 
partidas de algún industrial ó las su
mas que compongan el total de la ma- 
trícula.

3 .® Cuando no se hayan tenido en 
cuenta las alteraciones hechas por los 
gremios ó por la Administración, en 
virtud de las reclamaciones de agravio 
resueltas con anterioridad.

4® Cuando no estén comprendidos 
los recargos estableoidos ó se hayan 
traspasado los limites legales.

6 .* Cuando no figuren en matrícula 
todos los individuos oemprendidos en 
la anterior y en las adioiones hechas á 
esta última, sin que consta justífioada 
la canea de tal omisión, y cuando se 
incluya en la misma algún nuevo in 
dustria] que no figure en el padrón, sin 
acompañar el duplicado de la declara
ción presentada por él, ó la orden de 
la Administración resolutoria del opor
tuno expediente en que así se dis
ponga.

Art. 111. Loe Aloaldes que reten
gan las matrículas que se les hayan de
vuelto para rectificar, más allá del pla
zo que se les hubiere señalado, ioenrrí- 
rán en la responsabilidad que eatabía- 
ee el att. 70.

Art. 112. Las malríoulas rectifioa- 
das y las que no ofrezcan reparo se 
confrontarán con las listas cobratorias, 
y luego con estas los recibos talonarios, 
á IcB cuales se pondrá el sello de la Ad
ministración en su parte talonaria.

Se continuará.

AYUNTAMIENTOS
LUCENA

Núm. 1876

Acordada por el excelentísimo Ayun
tamiento de mí presidencia la subasta 
de la renta del local destinado á oaini- 
cería en esta ciudad, durante el año 
económico próximo, por el tipo de 543 
pesetas 76 cénttmoa, consignadas en 
presupuesto, se celebrará aquella el día 
30 del corriente, á la una de an tarde, 
en el despacho de esta Alcaldía, con su
jeción al pliego de condiciones expues
to al público para su exámen en la Se 
oretarla municipal.

Lo que se anuncia en esta forma pa
ra conocimiento de cuantos quieran ¡n- 
teresarse en la licitaoión.

Lucena 20 de Junio de 1896,—El 
Marqués de Campos de Aras.

Número 1877

Acordada por e] excelentísimo Ayun
tamiento de mi presidencia la subasta 
del servicio de alumbrado público de 
esta ciudad y aldea de Jauja, duraate 
el año económico próximo, por el tipo 
de 13-423 pesetea 76 céntimos, oonsig- 
nadas en presupuesto, se celebrará aque
lla ®l •Íl® 30 del corriente, á las tres de 
Ia tarda, en el despacho de esta Alcal
día, con sujeción al pliego de oondioio- 
1108 expuesto al público para su exá
men ea la Secretaría municipal.

î ï Lo quo se ananoi& en esta forma pa
ra oonooimiento de onantos quieran iQ* 
teresarse an la lioitaeion.

Lucena 20 de Junio de 1896.—Si 
Marqués de Campo de Aras,

Número 1876
Acordada por el exoeleutisimo Ay^O' 

ta miento de mi presidencia la subasta 
de los arbitrios sobre puestos público® 
en la plaza de Abastos de esta ciudad, 
durante el año económico próximo, pet 
el tipo de 1,825 pesetas, consignadas > 
en presupuesto, se celebrará aquella el 
día 30 del corriente, á las cuatro de 1* 
tarde, en el despacho de esta Aloaldiai 
con sujeción al pliego da condicione® 
expueato al público para so exámen eo 
la Secretaría muuioipal.

Lo que se anuncia en esta forma pet® 
conocimiento de cuantos quieran inte* 
resarse en la licitación.

Lucena 20 de Junio de 1896.—®^ 
Marqués de Campos de Aras.

ï

Núm. 1873
Acordada por el excelentísimo AynO' 

tamiento de mi presidencia la 8ufa8'’l'* 
da los arbitrios de pesas y medidas et* 
esta ciudad, durante el año económioo 
próximo, por el tipo de 4.000 peseta®» 
consignadas en presupuesto, se celebra* 
rá aquella el día 30 del corriente, á la® 
doe de la tarde, en el despacho do esta 
Alcaldía, con sujeción al pliego de con* 
diciones expuesto al público para so 
exámen en la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia en esta forma p8' 
ra oonocímieuto de cuantos quieran. >»' 
teresarse en la licitación,

Lucena 20 de Junio do 1896.-®^ 
Marqués de Campos de Aras, 

FUENTE TOJAR
Kúni. 1874

Don Matías Barea Sánchez, Alcalde constít®* 
oional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teoí*^® 

efecto por falta de licitadores la sub®® 
ta celebrada en este di» da los dercob®® 
de consumos y sus recargos, con V8'^l'* 
á la exclusiva, de las especies oomp^®*^ 
didas en los grupos de carnes y Hq®* 
dos que se devenguen en esta loo®l* 
dad durante el añO'económico de 1™ 
á 97, se anuncia una segunda subas^*' 
bajo las mismas condiciones y for®®^* 

j dades que la anterior, una vez rsó**^ 
oados los precios de venta, según 1® 
preceptuado en el reglamento, ^^^^ 
acto tendrá logar á los ocho día® ®* 
guientas de aparecer inserto este e^^*’ 
to en el BOLETÍN Oficial de esta f^^' 
vinoia, y hora de tas diez á doce de •* 
mañaua, en estas Casas Consistorial*^

tamiento.
Lo que se hace público por m®^^*^ 

del presente, á fin de que llegue á ^^ 
nooimiento de cuantos deseen »o**^ 
sarse en dicha subasta.

Fuente Tójar 21 de Junio de 189®’ 
El Alcalde, Matías Barea,
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27 DE JUNIO DE 1896

bàfij fc hfc lit Milia
NÚMERO 1831

Segundo trimestre de 1895 a 1896

si secundo trimestre del año económico de 1896 á 1896, que rinde el 
epositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

40110 61
264123 24

Exiatenoia en mi poder en fin del trimestre anterior 
gresos en el trimestre de eata cuenta,. ............

Cargo.........................................
Data por pagos venfioadoa en igual trimestre....................................

Existencia eu mi poder para el trimestre que sigue...

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

ea este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

1 Rentas..........
* Portazgos y barcajes............................

Donativos, iegados y mandas..............
* "-^partimiento........................................

^strucoión pública.......................... 118994 11 172682 60 291676 71
y beneficencia,'.....,............ ..................

Ingresos extraordinarios......................
® Arbitrios especiales...............................
" Empréstitos.................... . ......................

j- buagenaeipnes.......................................
ií) Resultas de ejercicios cerrados............ 113071 113071 fifi

Ampliamón./.......................................... 94519 44 66191 87 160711 31
^®^imieütü de fondos...........................J^ Reintegros.. 17 18 439 60 466 68

'^ Valores fuera de presupuesto................ 667 60 667 60

Cargo 326680 31 264128 24 690808 66
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Data

l*y^*^®*I®nte cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
*1® “^ cargo, y con loe documentos que en su día se uuiráu 

J5 general definitiva del ejeroioio.
*-n Córdoba á 4 de Enero de 1896,—El Depositario, Angel Baena.

á la

ísoa^ffitínBTtta áo ir©xi'cl©s iprovaffiioáal®^
de jp^A**®*®®*!® i^ precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos 

* T?'^°® ‘*® ®8ta Contaduría de mi cargo.
V,® jj ft 1^ Córdoba á 6 de Enero de 1896. — El Contador !•, Manuel Conde.— 

• • El Presideuto, José A. Serrano.
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2672 97 7268 74 9931 71
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44702 09 104627 65 149229 64
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7461 31 10010 14 17461 46

6380 87 9115 74 16496 61

187876 40 67466 23 266331 63

667 60 667 60

286669 70 243961 65 530621 26

JUZGW0S 
ANTEQUERA

Núm. 1816

Don Federico Grande y Cortés, Jaez de ins
trucción de esta ciudad.
Por el presente seoita por término 

de diez días à Francisco de los Ange
les Lara, vecino de Lucena, cuyo ac
tual paradero se ignora, para qo© den
tro de dicho término comparezca en es
te Juzgado, cou et fin de prestar decla
ración eu causa que se sigue contre 
Franciaoo Lagos Gómez y otros sobre 
hurto de caballerías, de la propiedad 
de Francisco Castillo Jiménez, vecino 
del Valle de Abda¡ajis; bajo apercibi
miento que de no hacer!o le pararé el 
perjuicio que hubiere tugar.

Por tanto en nombre de S. M, el Rey 
Don Alfonso XIU (q. D. g.), encargo à 
todas las autoridades de la nación y 
agentes de la policía judicial, practi
quen diligencias para averiguar el pa
radero de Francisco de los Angeles 
Lara, haoiéudole comparecer en este 
Juzgado.

Antequera diez y seis de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis.—Fede
rico Grande.—José López Amayo,

MONTORO
Núm. 1844

Don Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal 
Letrado de esta ciudad é interino de pri- 
luera instancia de la raiama y su partido 
por traslación del propietario,
Su go saber; que eu este de ml cargo 

y por la Escribanía del actuario sa si
guen autos ejecutivos é instancia de 
don Bernardo Praacés Gordun, repre
sentado por et Procurador don Martin 
Vega Leal, contra doña Catalina Beni 
tez y Romero, de estos veoinop, sobre 
cobro de pesetas, en los cuales se ha 
mandado en providencia de este día aa 
car á pública y segunda subasta con re
baja del veinte y cinco por ciento del 
precio de su tasación, los bienes em
bargados á dicha deudora, habiéndose 
señalado para que tenga lugar la au
diencia del día nueve de Julio Venidero, 
é las once de su mañana, en la sala 
Audiencia da esto Juzgado, siendo las 
fincas que se han de subastar las si
guientes:

FINCAS URBANAS
1.* Un molino aceitero enclavado en 

terreno propio de la deudora, que mi
de una superficie de mil cuatrocientos 
noventa y nueve metros, distribuidos 
en una casa à su entrada, donde é su 
izquierda hay un pozo y contiguo é 
este ana noqcsta y piedra de afilar; à 
su derecha hay una salle, teniendo á su 
izquierda y frente à la entrada de di
cha cerca un jardín con oinoo naranjos, 
siguiendo é esto están los almacenes 
para la aceituna; á la derecha de refe
rida calle hay una bodega con treinta 
tenajes, de las cuales hay trece rotas, 
asi como en la cerca tambien hay eiete 
tenajas sin empotrar, también rotas. 
Vertical á la callo antes referida esté 
el cuerpo del molino, el que é su en
trada tiene una noqusta para el agua, é 

la derecha y dentro da dicho cuerpo 
esté la pesebriUa, puerta de la bodega 
antea descrita,una habitación de oíuga
ra y caldera y frente à la entrada esté 
la higa de presión de torre, pozuelo, 
noqueta y pasillo. A la izquierda están 
el bazar, cantarera, atfanga y un cuerpo 
con piso, cuya placeta es una cuadra y 
el piso uu pajar, cuyo molino ha sido 
apreciado an la cantidad de quince mil 
seiscientas trece pesetas, de tas que re
bajado el veinte y cinco por ciento qne- 
da reducida á la cantidad de once mil 
soieoientae ochenta y tres pesetas, tipo 
para esta subasta 11.683

2.® Una casería é poca distancia del 
molino entes descrito, conocida con el 
nombre de CaDale*,qae está construida 
sobre nua .superficie de ciento sais me
tros, consta da un solo cuerpo sin piso, 
cuyo cuerpo en su centro tiene portal 
y cocina, é su derecha una habitación 
y cuadra y á coutiouación y separada 
de este cuerpo una zaurda, é la izquier
da hay otra habitación y un gallinero; 
en al patio ó lonja hay una pila para 
lavar, la cual ha sido apreciada en dos 
mil ouatrooiantas cuarenta y tres pese
tas. de les que rebajando el veinte y 
cinco por ciento queda relucida é la 
cantidad de mil ochocientas treinta y 
tres pesetas, tipo para esta subasta

1833
3.® Un tinaho en el mismo pago 

con un corral, el cual esté situado al 
lado del molino de don José Benítez, 
ó sea teniendo una pared medianera 
con dicho molino; consta de un sólo 
cuerpo con diez pesebres de piedra as
perón, el corral que esté al ¡ado de di
cho tinaho con cerca de piedra vana, 
con área de tretcieatos cuarenta y ocho 
metros, en cuyo corral hay un fre-sno, 
y ha sido apreciada en seiscientas trein
ta pesetas, de las que retajado el veinte 
y cinco por ciento queda reducida en la 
cantidad de cuatrocientas setenta y dos 
pesetas oincuenta céntimos, tipo de es
ta subasta 472 60

4.* Uu lagar en el mismo pago 
tambien medianero por su derecha eu- 
trando con otro de don José Benítez 
y otro; que esté edificado en una su
perficie de trescientos cuarenta y ocho 
metros y consta de dos cuerpos consé
cutives y de uu piso; eo el primero 
hay portal, ooo na, bazar y cantarera; 
en el segando une habitación y en el 
lado derecho un colgadizo que hace 
otra habitaoión, también oerresponde 
é dicho lagar un gallinero y horno que 
hay contiguos, que he sido spreoiadu 
en seiscientas noventa y una pesesas, 
de las que rebajado el veinte y cinco 
por ciento quede reducida en la ceuti- 
dad de quinientas diez y nueve pese
tas, tipo de este subaste 619

6.* Otro medio lagar en el mismo 
pago y sitio conocido por el Pozo, en
clavado en terreno de don José Bení
tez condueño de dicho lagar. Este está 
construido en une superficie de setenta 
y nueve metros y consta de un solo 
cuerpo donde en su centro hay un por
tal, cooina con bazar y cantarera y so
bre ella un pajar, y en el patío une pi
la, que ha sido apreciado en seteoientae 
treinta pesetas, de las que rebajado el 
veinte y cinco por ciento queda rednei-
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da ea la cantidad de qainieatas noven
ta y cobo pesetas, tipo que sirve para 
«fita subasta 598

FINCAS KUSTIOAS
1 ." Üoa suerte de olivar Segregada 

de la nombrada del molino que fué de 
don José Benítez Kogera, caja divi
sion y separaoión hicieron partiendo 
de la.vereda que de dicho molino y con 
vista & Poniente conduce á la casería 
de este canda! hasta tocar a! vallado de 
Varéis, quedando à la izquierda la di
cha suerte de olivar, que linda por Nor 
te oon olivar de los herederos de don 
Francisco González y González y con 
la huerta de Santa Brígida, propia de 
doña Ana Josefa Serrano Esqueta; á 
Levante oon olivos de esta señora y de 
su hermano don Juan Antonio Serrano 
Esqueta y otros del mismo caudal que 
fueron do don Joan María de Lara y 
Coca; al Sur con la posesión de Tras- 
psiaeios y olivar de don Ildefonso Sie
rra y al Poniente con olivos de don Pa 
trioio González Sánchez y don Manuel 
Madueño Vacas; bajo cuyos limites hay 
nna superficie de catorce hectáreas, se
tenta áreas y trece centiáreas, y con
tiene las besanas nombradas Calera, la 
de los Frailes, la de los Perales, la da 
los Pinos, un huerto cercado de vallado 
por bajo de la antedicha huerta, oon 
diez olivos; el Picnéila y la Barcachiou, 
el huerto de la Calera con nueve olivos 
j Sortilla, oeroadas estas dos últimas 
oon vallado de piedra, habiendo nn 
olivo en la parte de la casilla del lagar 
que con los do los huertos ae incluye 
en el número qne se dirá; cuyas besa 
mas están muidas «autre ai, ruruxmidt^ 
una sola finca, ó sea lindando les unas 
oon Ira Otras y tiene mil cuatrocientos 
sesenta y tres olivos, ciento setenta y 
cuatro posturas grandes y ciento se
senta jf tres de dos años, diez y seis 
pinos grandes y dos pequeños, dos pe
rales en la besana á que dan nombre, 
quince higueras, una encina y dos cha- 
pairos, varios almendros, seis ciruelos, 
un fresno y parte de cerca propia y 
medianera. Eu la beeana de los Pinos 
frente á la puerta del molino que antes 
se expresa hay una feente oon noqueta 
da recipiente de donde sale la cañería 
que surte de agua al dicho molino, de 
la cual solo dá á esta finca la mitad por 
que la otra mitad y de Ia cañería dicha 
corresponde al repetido molino que 
hoy es de los herederos de doña María 
Bosa Benítez Bo met o. Pasa por esta 
ñuca el oamíno que conduce al Puente 
de Arenoso, quedando á la izquierda el 
Piouéllar, Cerca Chica, huerto de la 
Calera y Sortilla que antes se expresa, 
lo cual ha sídoepreoiado en diez y siete 
mil quinientas cuarenta pesetas, de las I 
cuales rebajado el veinte y cinco por 
ciento queda reducida en la oantídad 
de trece mil dosoientaa cinco pesetas, 
tipo para esta subasta 13.205

2 .* Otra suerte de olivar en el misino 
pago y sitio de la anterior, conocida por 
Canales, la cual Jinda por Norte oon 
olivar de los señores Pérez Vacas, ve
cinos de Pedro Abad; á Levante los de 
don Patricio González Sánchez; al Sur 
el camino que conduce al puente Are
noso, y al Poniente con olivos de don

Francisco González y González, bajos 
cayos límites hay una superficie da 
cinco hectáreas, noventa y nueve áreas 
y treiuta y siete centiáreas pobladas 
oon quinientosouarenta y seis olivos, 
ciento treinta y siete posturas de dife
rentes edades, siendo las menores de 
dos años, dos chaparros, un almendro, 
tres pinos, y cerca propia y medianera, 
lá cual ha sido apreciada en siete mil 
setecientas treinta y cinco pesetas, de 
¡as cuales rebajado el veinte y cinco 
por ciento, quedan reduoidas en la 
cantidad de cinco mil ochocientas dos 
pesetas, tipo para esta subasta.

5802
3 .“ Un huerto do tierra calma que 

oircumbala el molino que fué de don 
Diego de León y Muñoz, hoy da este 
caudal, cuyo huerto linda por Norte 
oon dicho molino y camino de Santa 
Brígida; por Levante la posesión de 
Traspalaoios, y por Sur y Poniente con 
olivos de este caudal, que fueron de 
don Juan María de Lara y Coca, bajo 
Cuyos limites hay una snoerficie de se
tenta y sei» áreas y cincuenta y una 
centiáreas, con un pino, que dá nombre 
al expresado molino, una cantera de 
piedra Molíneacea, en explotación y 
ceros piopis y medianera, el onal ha si
do tasado en la suma de setecientas 
oinoaeuta pesetas, de ¡as cuales rebaja
do el veinte y cinco por ciento, queda 
reducido en la cantidad de quinientas 
sesenta pesetas, tipo para esta subasta.

660
V 4." Otra suerte da olivar en di

cha sierra y pago, sitio de! Pozuelo, co 
nocida por este nombre, la cual linda 
por Norte oon onvar de den Bartolomé 
Benitez Medma, que fueron de su tía 
doña ána Medina Esque tu; por Levan 
te con otros de don Juan Antonio Se
rrano Esqueta y hermanos y un poco 
oon la posesión de la Alcaparra; por 
Sur oon el olivar de los herederos de 
doña María Bosa Benitez Romero, y 
Poniente con olivos de una capellanía 
conocida por la do los Piedrahitas y 
otros de Óoa Antonio Coca Gómez, de 
don Manuel Cauales y del mismo due 
ño, bajo cuyos limites límites hay una 
superficie de ocho hectáreas, cincuenta 
y cinco áreas y siete centiáreas, pobla 
das oon nevecientas treinta y siete 
plantas, incluso las posturas, algunas 
plazas vacantes, seis higueras de hoja 
y porción de chumbas, una fuente ó 
pozo de la cual solo la mitad oarrespon- 
de á esta finca por ser la otra mitad per
teneciente al olivar de la linde, que es 
de los herederos de doña Marla Bo
sa Benítez Romero, correspoudíéndole 
además la mitad de la casería, cuadra y 
pajar que hay en el repetido olivar de 
dichos herederos de la doña Maria Bo
sa Benitez Bomero y parte de cerca, el 
cual ha sido tasado en nueve mil qui
nientas sesenta pesetas, de las cuales 
rebajado el veinte y cinco por ciento, 
queda reducido en la cantidad de siete 
mil ciento setenta pesetas, tipo de esta 
subasta. 7170

OONDíOIONES

1 .* Los títulos de propiedad no han 
sido presentados por la deudora, ha- 
biéndose suplido su falta por certifica

ciones traídas del Registro dé la pro
piedad, las cuales estarán de manifies
to en la Eacribaoía.

2 .* No se admitirá postura que no 
cobra las dos terceras partes de la que 
sirve de tipo.

Y 3.* Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores oonaignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento designado al afeo 
to, nna cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectiva de la que sirve 
de tipo p^ra la subasta, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Dado en Montoro á doce de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis,—Li
cenciado A. A biz de Pablo.—El actua
rio, Pedro de la Vega,

JEFATURAJiE MINAS
Número 1868

Número del expediente 3619
Muras

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba,
Hago saber; que por don Rioardo 

Martel y Fernández de Córdoba, veci
no de Córdoba, se ha presentado en el 
Gobierno civil da esta provincia una 
instancia, fecha 12 del corriente,solici
tando se le concedan cuarenta perte
nencias para la mina denominada L® 
Fortuna, de mineral bulle, sita en el 
término de Obejo y sitio llamado Casa 
de lae Minas Dehesa de Pedrique, que 
lindan por Norte y Oastó con dicha 
debe.sa; »1,Mar oon la mina Barbarita, y 
al Este con la mina María; cayo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador da 23 del oo- 
rriente, salvo mejor derecho, bajo 1a 
siguiente designación.' Se tendrá por 
punto de partida el mismo de la mina 
Barbarita, y desde él se medirán 3U0 
metros con dirección al N. 36“ E. y se 
colocaré la 1 » estaca; de estu á la 2,* 
en dirección 0. 36“ N, se medirán 500 
metros; desde la 2,* se medirán 200 
metros con dirección S, 36“ 0. y se co 
locará la 3.“; desde la 3.* con dirección 
E. 36* S. se mediráu 2000 metros y se 
colocará la 4 “; desde la 4,* con direc
ción N. 36* E. se mediráu 200 metros y 
se colocará la 5.‘, y desda la 6.* à la 1.» 
86 medirán 1500 metros, cerrando así 
el rectángulo.

Lo que sa publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edíoto 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaoicnes, oon- 
forme al ait. 24 da la ley, loa que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 25 de Jonio da 1896 —El 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto- 
mayor.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 1870
JUNTA ECONÓMICA.—ANUK CIO

be convoca por el presente á con- 
carao de postores para el día 1.® de 
Julio próximo, á las nueve de la ma
ñana, para la adquisición de los ártico 
loa siguientes:

Articules y condiciones de cada nao
Trigo de 2." ciase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañasr 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacera® 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que u® 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual ae presentarán muestras por Io9 
postores, siendo árbitros los que sua* 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las propoeiciónea, aun
que medie asesoramiento de peritos.

®^ P®éío ®® hará con un 10 por 109 
en calderilla,

Córdoba 21 de Junio de 1896.—^^ 
Administrador, Secretario, José Mir- 

1 quez.—El Comisario de Guerra inter- 
[ ventor, José Bosa, — V,“ B.«; El S“' 
1 bintendente militar, Director, Pablo 
J de Is Rosa.
! NoTA. Al verificar los pagos se de 
j ducirá el importe del 1 por 100 d® 

impuesto para el Tesoro,
Otka, Los vendedores del artículo 

satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el ai t. 3J 
del reglamentoaprobado en il de Abril 
de 1893,

Sección de anuncios

Los libros do 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COK- 
DOBA, Letrados 18-

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la ini' 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los repaM 
de la riqueza rústi* 
ca y urbana, su liS' 
ta cobratoria y esta
dos correspondiente® 
á este formulario, ®^ 
hallan de venta eO 
la imprenta del “Di®' 
rió de Córdoba.,,_

Imprenta del DIARIO DE CÓRDO®^

Ministerio de Cultura 2024


